
 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PROCESO:           UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00538-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 

 

En atención al estado de las diligencias, los documentos que anteceden y 

el informe secretarial, el despacho dispone: 

  

Teniendo en cuenta la solicitud presenta da bajo el radicado 32.1 junto 

con las respuestas de la EPS FAMISANAR y la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, por secretaría se ordena librar oficio a la EPS FAMISANAR y 

la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, a fin de que se sirvan 

informar respecto del señor CRHISTIAN MAURICIO DÍAZ SILVA con 

identificación NUIP 1032402884, (según respuesta de la Registraduría), 

los siguientes datos: 

 

Nombre y dirección de la empresa donde actualmente labora y/o que hace 

el pago de aportes. 

Dirección de la residencia. 

Salario registrado como base de cotización. 

Correo electrónico, celular y en general todos los datos de que disponga 

la entidad. OFÍCIESE.  
 

Líbrese los respectivos oficios para ser tramitados por la parte 

interesada. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 127 
 

 

HOY: 28 de septiembre de 2023 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


